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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS, CELEBRADA EL DÍA 25 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2025. 

 

Presidente: Muy buenos días Diputadas y Diputados, solicito amablemente a la 

Diputada Secretaria Ana Laura Huerta Valdovinos, tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar la lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, la de la voz, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, se incorpora. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Gerardo Peña Flores, se incorpora. 

 

Secretaria: Tenemos una asistencia de 5 integrantes de esta Comisión; por lo 

tanto, existe el quorum requerido para celebrar la presente reunión.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las once horas con ocho minutos de este día 25 de febrero del 

año 2025. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaria, tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente. I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Reunión de Trabajo con el Instituto Tamaulipeco para los 

Migrantes. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, 

Presidente. 

 

Presidente: Gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran esta Comisión que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 
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¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: 5, la mayoría de los que estamos presentes, todos, por unanimidad. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por: 5 

votos a favor. Por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Bueno, ahora sí. Damos la más cordial bienvenida a esta reunión de 

trabajo al Director General del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes, 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado, bienvenido aquí a tu casa, a la casa 

del pueblo, al Congreso, a esta Comisión, gracias. Así también a quienes lo 

acompañan, al Licenciado Juan Triana Márquez, bienvenido. Amigo Jorge Torres 

Garza, José Reyes Guevara, José Gamboa Herrera, Director de Flujos 

Migratorios, bienvenido. Mario de la Torre López, Director Administrativo, gracias, 

bienvenido. Y a la Licenciada Ruth Martínez Rodríguez, Directora de Vinculación.  

Agradecemos su presencia en este Poder Legislativo y estamos seguros que a 

través de este tipo de encuentros podremos trabajar de manera conjunta para 

llevar mejores beneficios a Tamaulipas, principalmente a los grupos más 

vulnerables como lo es el caso de nuestros migrantes.  

 

Presidente: Dicho lo anterior y sin más preámbulo, se le concede el uso de la voz 

al Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado, Director General del Instituto 

Tamaulipeco para los Migrantes. Adelante, por favor, Licenciado.  

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Muchas gracias, Diputado Sergio 

Arturo Ojeda Castillo. Muchas gracias, saludos a todos. Es un honor que nos 

reciban aquí en la casa del pueblo, la verdad tenemos un tema en el que 

necesitamos mucha apertura, necesitamos muchas alianzas, articular con muchas 

instancias y sobre todo mantenernos vinculados con la sociedad civil, con los 

diferentes poderes del estado y con los 3 órdenes de gobierno. Por eso quiero 

agradecerles ampliamente esta oportunidad en la que nos permitan decirles cual 

es la realidad del asunto migratorio en nuestro estado. El Instituto Tamaulipeco 

para los Migrantes, es un órgano articulador, es un órgano responsable de atender 

y dar cauce a todas las necesidades de nuestros migrantes que se encuentran en 

tránsito y especialmente quienes están en Estados Unidos, pero con un enfoque 

muy especial a sus familias que recienten esa ausencia en nuestro estado y 

muchas veces no se conoce todo es trabajo que se hace y ese acercamiento. 

Pero si me lo permiten, traigo algunos datos por ahí, quisiera irlos presentando e ir 

dialogando sobre él. A este primer segmento, le llamamos repatriación por 
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Tamaulipas y de tamaulipecos. Aquí es bien importante este rubro, si las personas 

que nos repatrian por nuestra frontera y que, si es importante, pero el reto 

institucional esta en los tamaulipecos repatriados y en quienes deciden como 

destino Tamaulipas. Ese es el verdadero reto institucional, lo demás es una 

dinámica de protocolo que con el programa federal pues se está atendiendo de 

manera muy puntual. No sé si ya conozcan estos datos, pero para ver qué tamaño 

es el reto institucional del que les hablaba, ahí en esa grafica me permito 

presentarles la repatriación por periodo presidencial en los Estados Unidos y con 

impacto en nuestra frontera tamaulipeca. Por ejemplo, Biden repatrió en todo su 

periodo 841 mil mexicanos, de los cuales 190 mil los recibimos aquí en nuestra 

frontera. Si nos vamos con Obama en su primer periodo ustedes van a ver que es 

1 millón 800, de los cuales 418 mil entraron por nuestra frontera. Ya en el segundo 

periodo de Obama, pues ya bajó casi el 40% de la repatriación. Y como ustedes 

pueden ver en los cuatro periodos que se analizan, el periodo de Trump, es el 

periodo de menor repatriación, pero es el periodo que impactó más nuestra 

frontera en la devolución. Y yo pienso, de acuerdo a los escenarios que hemos 

estado viendo, siempre lo hemos estado declarando incluso a la prensa, la 

situación está en estos momentos totalmente en términos normales, incluso más 

bajo de lo que se esperaba con estas repatriaciones masivas. Y ahí es muy rápido 

para ver por años, el año que más recibimos repatriaciones fue el 2011, cuando 

estaba Obama de Presidente, fueron 124 mil. Yo pienso que, si rebasáramos en 

este año, que yo lo veo muy difícil, los 124 mil, pues estaríamos hablando de una 

repatriación masiva. Pero ustedes pueden ver el 2024, tuvimos 49,477, o sea, que 

el número es bajísimo comparado con los años de Obama. ¿Cuál es el escenario? 

Pues que probablemente Trump, si realmente llega a tener los mecanismos para 

llevar a cabo esas redadas, que se le ha dificultado hasta ahorita, podamos llegar 

a los 124 mil, ya si rebasáramos esa cantidad, ya estuviéramos hablando de una 

verdadera situación difícil. Y bueno, los puntos de repatriación ahí los tienen, por 

donde entra la gente. El 49% entra por Nuevo Laredo, el 30% por Reynosa y el 

21% por Matamoros. Esa es la realidad de los puntos de internación. Esta tabla 

nos permite ver exactamente a qué atenernos con la repatriación. Porque a veces 

la repatriación nada más la vemos como gente que estamos recibiendo y como si 

fuera gente que tiene el mismo tiempo de estancia en los Estados Unidos, y la 

verdad tenemos que analizarlos, desde el punto de vista del tiempo de residencia 

y en algunos casos la perdida de conexión con su lugar de origen, en este caso 

los tamaulipecos. Entonces, ustedes pueden ver ahí en el periodo de Trump y de 

Biden, fíjense de 1 a 6 meses, el periodo de Trump fueron el 14% del total de los 

que repatriaron. Pero lo más delicado es el 13.14 de 11 a 20 años. Ósea lo que 

tiene Trump es que va a ir por personas que tienen mucho tiempo radicando en 

Estados Unidos. Si ustedes ven a Biden, todo se reduce a la frontera, ¿Qué quiere 
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decir? Que es gente recién ingresada que lo detiene la patrulla fronteriza y los 

regresan, no opera el ICE. Acá en estos ya podemos ver, donde están los 

números rojos, la operatividad de gente y eso es lo que realmente preocupa. 

Porque entonces no es lo mismo que nosotros recibamos a un migrante que tiene 

5 años en Estados Unidos a uno que recién cruzó. El que recién cruzó si es de 

Tamaulipas pues va a requerir apoyo provisional y se va a ir al Mante, se va a ir a 

Xico, de donde sea. Pero el que tiene 5 años, ya trae un impacto porque trae 

secuelas emocionales muy fuertes ¿Qué va hacer? ¿Qué va a pasar con sus 

bienes? Si tiene hijos ¿Qué va a pasar con sus hijos? ¿A qué se va a dedicar? 

¿Qué le ofrece el Estado? Esos retos son hacía donde tenemos que estar 

nosotros viendo, porque ahorita estamos muy enfocados en entender los números 

de cuantos llegaron, de donde son, pero la realidad es cuánto tiempo tenían en 

Estados Unidos, ese el reto. Ahora el tiempo de estancia de los tamaulipecos que 

es lo que realmente queremos ver, vean ustedes con Trump, igual el 

comportamiento de es de 1 a 5 años el 10% y de 11 a 20 años el 11%. Y en Biden 

todo se concretó a repatriar tamaulipecos pues que recién llegaban el 72%. 

Entonces seguramente vamos a empezar a ver, sino es que ya los empezamos a 

ver algunos tamaulipecos con mucho tiempo allá y tenemos que estar preparados 

para los programas que tenemos para ellos y ofrecerles. 

 

Presidente: Nada más permíteme tantito, por favor, Director. Quiero dar la 

bienvenida, se incorpora nuestra Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, 

bienvenida, Diputada. Al Diputado Gerardo Peña Flores, bienvenido, Diputado. Y 

también dar la Bienvenida a la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, gracias por 

asistir. Y a la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, gracias. Bienvenidos. Por 

favor, adelante.  

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Gracias. Es muy importante para 

nosotros también tener los registros de donde son originarios los tamaulipecos que 

nos regresan por nuestra frontera, para entender la lógica que está utilizando las 

autoridades norteamericanas. Y ustedes van a ver ahí el 12% de la gente que 

entra por nuestras fronteras, por nuestros puentes internacionales son 

tamaulipecos. En segundo lugar, son veracruzanos, Guanajuato, Chiapas, 

Guerrero, en ese orden, ahí están, son las 10 entidades de mayor incidencia de 

repatriación por nuestra frontera y esto obviamente lo necesitamos para poder 

establecer alianzas con estas entidades, ya tenemos convenios, precisamente 

para sumar esfuerzos en darle esa bienvenida y bueno ayudarles a que lleguen a 

esas entidades. Aquí ustedes van a ver la repatriación de tamaulipecos por 

periodo presidencial. Obama repatrió en su primer periodo 42 mil tamaulipecos. En 

su segundo periodo 33 mil y Trump repatrió 26 mil. Si realmente fuera y se le 
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dieran las cosas para llevar a cabo operativos de repatriación masiva, estaríamos 

ante un escenario que pudiera ser de 40 mil tamaulipecos en todo su periodo, 

estamos hablando de 10 mil por año, 10 mil tamaulipecos. Y Biden, ustedes lo 

pueden ver ahí, repatrió más tamaulipecos que Trump. Ahora esta grafica que ven 

ustedes, por un lado, es muy importante, porque aquí son repatriación de 

mexicanos, no tamaulipecos con destino a Tamaulipas. ¿Qué quiere decir? Que 

muchos ya no se quieren ir a Michoacán, o a Zacatecas, o a Veracruz, deciden 

quedarse aquí y obviamente tenemos que dar respuesta en cuanto a condiciones 

de asentamiento de estas personas que deciden como Tamaulipas generar ese 

desarrollo que ellos buscaban en Estado Unidos y esas oportunidades de trabajo. 

Ustedes ven con Trump, pues eran muy pocos, pero con Biden ya 34 mil personas 

dijeron yo no me regreso a mi estado, estoy hablando de puros mexicanos yo no 

me regreso a mi estado, yo me quedo en Tamaulipas. Entonces si ustedes le 

suman a los 27mil de Baiden con los 34mil que estamos hablando de 50mil 

personas entre que retornaron y que se asentaron en el estado en ese periodo. Y 

esta es una gráfica muy sensible porque es la gráfica de las niñas, niños y 

adolescentes se ve un poco compleja ahí pero ustedes pueden ver que la mayoría 

de los niños no acompañados, hay tenemos la comparativa de no acompañados 

son niños adolecentes de 12 a 17 años, estamos hablando de la repatriación niños 

que cruzan solos y los regresa la patrulla fronteriza, los regresa el Programa 

Migratorio, y en los acompañados pues ustedes también pueden ver ahí que el 

43% son niños de 6 a 11 años o el 28% que fueron con Trump y el 43% que 

fueron con Baiden. Este es un tema que se da mucho en Tamaulipas de los niños 

porque hay una cantidad de niños por eso ya la Unidad Política Migratoria ya no 

los registra como personas sino como eventos, porque un solo niño puede ser que 

en el año lo intente 10 veces, 12 veces, 15 veces, entonces ya son intentos, son 

niños regularmente de la frontera que cruzan por razones no migratorias a 

Estados Unidos. Y este es el comparativo actual, la realidad ahorita, es un 

comparativo ahorita estamos cerrando al día de ayer 24 de febrero teníamos 3 mil 

20 personas repatriadas, si ustedes comparan el primer febrero de Baiden que fue 

su segundo mes pues estamos al 50% y con Trump estamos todavía más, 

estamos todavía abajo a la mejor vamos a cerrar en 3500, pero entonces ustedes 

pueden ver que realmente no existe una repatriación masiva hasta este momento 

no existe, esto es la realidad independientemente de que vamos a estar atentos a 

que lo confirme la Unidad Política Migratoria estos son nuestros números, por eso 

no se ha dado la repatriación masiva. Ahorita en que está trabajando el Instituto 

Tamaulipeco para los Migrantes, estamos trabajando tres etapas con nuestros 

paisanos tamaulipecos, hay diversos estudios que establecen que son alrededor 

de 600 mil los tamaulipecos que viven en Estados Unidos, 600 mil pero no hay 

manera de contabilizarlos, hay diversos estudios coincidentes incluso uno por la 
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UAT que así lo señala. Entonces estamos brindando apoyo durante su estancia en 

Estados Unidos y como lo hacemos, lo hacemos a través de los clubes que hemos 

formado, ahorita tenemos 2 federaciones y 40 Club de Migrantes, 39 Club de 

Migrantes de manera directa y ahorita empezamos a trabajar con la estructura de 

SEBIEN precisamente para a través de estas familias, de estas casi 230mil 

familias que tienen un migrante en Estados Unidos son Tamaulipecas hacerles 

llegar una información; cuáles son sus derechos, que hacer en caso de redadas, 

que cuidar, que pasa si tienen niños y se quedan allá, como lo va movilizar, sus 

bienes, en eso. En la otra etapa estamos informando cual es el proceso de 

repatriación o retorno voluntario, si ya me detuvieron que es lo que espera, que es 

lo que va a vivir ese migrante en el momento en que las autoridades migratorias lo 

detienen o si decide retornar y ya cuando están asentados en la entidad, sean 

tamaulipecos o no tamaulipecos connacionales incluso extranjeros que por la 

suspensión de la plataforma  CBP  ya no pudieron ingresar y que decidan como 

Tamaulipas, que decida Tamaulipas como destino y ahí estamos trabajando con 

un sentido de trascendencia, un reconocimiento, con reconocimiento académico 

en el bienestar físico emocional y en apoyo material. Estas estrategias humanistas 

con las que estamos tratando a la gente que ya está aquí en Tamaulipas, se 

reduce a los siguientes programas, no sé si se alcancen a ver los programas, 

todos estos programas son los que ha implementado el Gobierno del Estado a 

través del Instituto Estatal para los migrantes para toda la repatriación, para todos 

los migrantes que estén siendo repatriados. Entonces, van a ver albergue 

provisional, por ejemplo: uno que es de Ciudad Mante pero que entra por Reynosa 

pues va tener albergue provisional mientras se llega su otro, para que llegue al 

Mante. Certificación de habilidades, esto es importantísimo porque la mayoría de 

nuestros migrantes adquieren oficios nuevos en Estados Unidos y es muy 

importante que se le certifiquen esas habilidades para que se les facilite el ingresó 

al mercado laboral. Accesoria para el retorno de familias y bienes, ya lo habíamos 

dicho, gestión de documentos de identidad, regularmente llegan sin documentos, 

hay estamos trabajando muy fuerte con el registro civil. Esquemas de reinserción 

laboral, asesoría financiera, muchos de los repatriado tamaulipecos tenían 

restaurante, tienen negocios, tienen empresas de yarda, son gentes empresarias 

que si bien es cierto tenían una empresa legal, ellos su condición nunca la 

arreglaron, entonces tienen necesidad de buscar opciones financieras para 

seguirse desarrollando, y hay hemos hecho una alianza incluso tenemos un 

convenio con la financiera del BIENESTAR para poderlos apoyar y orientar. 

Estamos trabajando con microcréditos para emprendimientos, son préstamos 

blandos para poder apoyar a quienes tengan necesidad de comprar herramienta, 

para auto emplearse, la continuidad y la homologación educativa, bueno esa es 

una realidad porque muchos tamaulipecos se fueron desde niños, estudiaron allá y 
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traen papeles de educación que es importante que aquí se los revalidemos, y a 

veces batallan mucho, entonces estamos trabajando ya con la SEP, para 

revalidarles y homologar esa. Las educaciones básicas mayores de 15 años, 

muchos que se fueron y no alcanzaron a terminar su secundaria inmediatamente 

en dos meses se les está dando su certificado de secundaria. La gestión de 

acceso a les esquemas de atención médica, aquí es bien importante identificar 

que muchos migrantes con ese choque gastronómico que se da cuando se van a 

vivir a Estados Unidos, por la comida barata, empiezan a padecer diabetes o 

presión alta, entonces cuando regresan por la vía del retorno voluntario o cuando 

regresan por la repatriación no saben que vienen padeciendo la diabetes, es 

importante que todos ellos tengan acceso a los servicios médicos para que 

atiendan eso. Este programa Detección y Seguridad Social Estados Unidos no lo 

acaban de autorizar para ampliarlo hasta Tampico, vamos a tener una reunión la 

próxima semana con el Departamento de Seguridad de Estados Unidos 

precisamente en Laredo, ahorita ya Tamaulipas está recibiendo 1 millón 900mil 

dólares por mes, ósea hay tamaulipecos que tienen derecho a esa pensión y lo 

estamos haciendo con los repatriados, independientemente que usaron 

documentos falsos por la pura huella, cuando se dieron de alta al seguro, se 

identifica que es la misma persona que ahorita está reclamando la pensión, si 

tiene más de 65 años tiene derecho a pensión, entonces ahorita solamente 

Laredo, Miguel Alemán y otro municipio ya están recibiendo mensualmente 1 

millón 900 mil dólares de pensión y queremos ampliarlo, vamos a estar ampliando 

para todos porque muchos de ellos no saben, tuvieron 20 años, tuvieron 15 años, 

no saben que tiene derecho a la pensión. El programa doble nacionalidad, es un 

programa muy estratégico inédito, Tamaulipas ahí puso la punta de la alza, aquí 

en Tamaulipas tenemos 30mil niños que carecen de identidad plena porque son 

hijos de tamaulipecos pero nacieron en Estado Unidos, entonces esa concisión 

como son hijos de padres repatriados los papas no los pueden llevar a Estados 

Unidos a hacer valer sus derechos, como ciudadanos americanos, están 

impedidos, y no los puede llevar nadie más porque no tienen pasaporte, y su 

estancia aquí en México también se complica porque no tienen un CURP y no 

tiene acceso a los programas sociales, ósea están en el limbo, incluso la 

educación no se les da en igualdad de condición, en la educación pues se las 

limitamos a tenerlos como oyentes hasta terminar la secundaria ya la prepa ya es 

imposible. Esos 30 mil niños ya están siendo atendidos, próximamente vamos a 

entregar ya 700 doble nacionalidades, el Instituto Tamaulipeco para los Migrantes 

de manera gratuita llevó a cabo esto, pero la idea es seguirle, estamos recibiendo 

datos, esto es un trabajo que permanente, todos aquellos niños que nacieron en 

Estados Unidos tenemos padres que tienen hasta 4 niños y un despacho les cobra 

25 hasta 50 mil pesos, les cobran por hacerles el trámite de doble nacionalidad, 
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aquí es totalmente gratuito, ahí estamos trabajando muy fuerte con los CREDES 

de la SEP, para que nos identifiquen a todos los niños, nos decían que ya tenían 

identificado con 11mil casi 11 mil 500 que no estaban teniendo acceso a la Beca 

Rita Cetina por falta del CURP, entonces pues obviamente que se trate de niños 

en estas condiciones y es un trabajo muy especializado porque hay que empezar 

a convencer a los papas, los papas no quieren, tienen muchas cuestiones o 

creencias, que los van a mandar a le guerra, que les vamos a perder los papeles, 

este equis, entonces en muy difícil que suelten sus papeles, estamos trabajando 

como le hacemos la misma escuela cita a los padres, va el personal del Instituto 

del Migrante les informa cual es el alcance de este programa, cuales son los 

beneficios migratorios y los beneficios económicos, de que ese niño no tener 

garantizada la plenitud de entidad a partir de que nosotros entramos van a tener 

dos nacionalidades, y ahorita ya vamos por la quinta “Feria del Pasaporte 

Americano” que va ser en Reynosa, precisamente en las instalaciones de CVP y 

van a poder entrar los papas que fueron repatriados de esos niños acompañarlos, 

porque también son ciudadanos americanos en Estados Unidos pues obviamente, 

esas “Ferias del Pasaporte Americano” nacen aquí en Tamaulipas, se están 

llevando acabo. Y bueno la Asesoría y defensa y patrocino legal de materia civil, 

familiar, mercantil y penal pareciera que no es necesario pero realmente muchos 

migrantes se van con deudas, y los amenazan de que tiene orden de aprensión y 

que cuando regresen los van a detener o simplemente el matrimonio, relación civil 

ya hizo agua  por la ausencia, todo eso es gratuito o les invadieron un terreno o 

les invadieron una parcela, todo esa defensa es gratuita con el simple hecho de 

haber sido migrante tamaulipeco, y por lo que es a las niñas, niños que son la 

parte más, pues se les garantiza la educación bilingüe, la atención psicológica, el 

programa doble nacional que es el que les comente, y la continuidad y 

homologación educativa. No sé, si me gustaría darles una referencia de la 

importancia económica de los tamaulipecos para que tengamos una idea, estamos 

trabajando ya directamente con los Presidentes Municipales para que tomen 

conciencia de ello y con el sector comercio porque realmente quienes está 

moviendo la mayoría de los municipios la economía son los migrantes, aquí 

podemos ver, bueno ahí va por periodo, en Baiden cerramos con 4 mil 

cuatrocientos 29 millones de remesas de dólares, en remesas en el periodo, 

muchísimo dinero ahí lo van a ver, miren, este es un análisis, los 43 municipios 

ejercen como presupuesto municipales 17,963 millones de pesos, los 43 

municipios. Las remesas en el 2024 ascendieron aunque hubo la perdida de, hubo 

una pérdida de 80 millones casi de dólares comparado con el año anterior, la cifra 

que se recibió en pesos mexicanos fue de 20,334 millones de pesos, o sea hay 

3,000 millones de pesos más de remesas que todos los presupuestos municipales 

de los 43 municipios. Aquí tenemos del millón de hogares tamaulipecos, tenemos 
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221,000 hogares que tienen un ausente, un migrante Tamaulipeco que son 

receptores de remesas, esto equivale al 21%, o sea, 221,000 familias registramos 

en el 2024, como receptores de remesas, entonces, esa familia necesita que el 

estado desarrolle programas para atender la ausencia de ese migrante para 

brindarles el apoyo porque no podemos nosotros pensar que mientras este 

mandando dinero está muy bien ¿verdad? Pero hay una ausencia ahí que 

requiere de atención médica, que requiere atención psicológica, que requieren 

gestión documental, que requiere mucho mucho, todas estas familias, estamos 

trabajando acercándonos con ellas a través de los presidentes municipales y a 

través del SEBIEN y a través de la Secretaría de Educación Pública y eso nos 

permite crear un puente entre las acciones del gobierno y los propios migrantes, 

porque los 40 grupos de migrantes que tenemos, pues es muy poquito para los 

600 mil, o sea no nos alcanza, tenemos que trabajar más en Estados Unidos y 

ustedes ven ahí este, como les decía ellos1 mandaron 1,016 millones de dólares 

en el 2024. A través de 2 millones 508,000 operaciones bancarias de 

transferencia, son 2 millones eso equivale a 405 dólares, 405 dólares por mes que 

recibe una familia, es lo que realmente mandan los tamaulipecos. Y esto nos da 

un total de que los Tamaulipecos generaron una economía en Estados Unidos de 

9,159 millones de dólares; nada más mandaron el 11.5% de lo que genera el 

11.5% es lo que falta, quiere decir que  8143 millones de dólares se quedaron en 

Estados Unidos y acá a sus familias únicamente le llegaron 1,016 millones, 

entonces imagínense este, el pensamiento de decir “Oye vamos a sacar a todas 

estas gentes, pues vean todo lo que van a perder”  no es tan fácil, por eso no 

hemos visto las deportaciones masivas ahí está la importancia y la fuerza de 

nuestros Tamaulipecos. Aquí pueden ver municipios por ejemplo a ver, la otra 

parte, miren por ejemplo Sergio aquí esta Nuevo Laredo, Nuevo Laredo tiene 

4,240 millones de pesos de presupuesto el 50% que le llegan es el único estado 

que tiene más presupuesto en ese porcentaje que en las remesas que le llegan, 

digo el único municipio, le llegan 2055 millones, pero por ejemplo que otro 

tenemos aquí, San Fernando, San Fernando tiene 253 millones de pesos de 

presupuesto pero le llegan 374 millones de pesos de remesas, quiere decir que 

120,000 millones de pesos llega más de remesas al municipio, que lo que tienen y 

ahí en San Fernando, tenemos familias receptoras tenemos 4000 mil familias que 

necesitan esa atención y ahí nosotros los tenemos por municipio, algún otro por 

ejemplo El Mante donde está El Mante que dijo el Diputado Alberto Moctezuma 

Castillo, cámbialo, ahí está El Mante, mira Mante tiene 379 millones de pesos de 

presupuesto, 379 millones de pesos de presupuesto, pero fíjate lo que le llegan 

1,400 millones de pesos, o sea realmente ¿quién mueve Mante el Ingenio? Por el 

comercio, por los migrantes, pero bueno esperemos que próximamente haya un 

escritorio ahí municipal o una comisión municipal que atienda a ¿cuántas familias 
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hay en El Mante que reciben dinero? 13672 familias son receptoras en El Mante 

de remesas. Es importante que, la política pública en materia en apoyo a familias 

de migrantes pues este plenamente aceptada en esa posición y ese es el trabajo 

que nosotros tenemos que hacer y así, Matamoros no se diga, Matamoros tiene 

3106 millones de ingresos por remesas. Ahí ven ustedes, tenemos 3 años 

consecutivos en la caída en cuanto a remesas Tamaulipecas en el año más, de 

mayor recepción fue en el 2021, con 1151 millones  ahorita estamos cerrando con 

1016 millones no obstante eso, tenemos un crecimiento de 24% comparado con 

todo el período, o sea las remesas va a seguir siendo determinante ¿verdad? Los 

migrantes varados en la frontera, este ya es otro tema, que es de las personas 

que, que llegan del sur con la intención de ingresar a Estados Unidos por 

Tamaulipas por su ubicación geográfica tiene que estar atento a esos flujos y 

quiero decirles que llegamos a tener casi 30 mil en la frontera, allá por 2022, 

empezando la administración y ese flujo ha ido disminuyendo, disminuyendo, 

disminuyendo, llevamos incluso a tener el 70% en situación de calle, ahorita la 

instrucción del Gobernador es no quiere ver a ningún migrante en condición de 

calle, entonces afortunadamente tenemos 7 albergues, convenio con 7 albergues 

independientemente de los albergues federales que son para atender repatriados  

Estos son para atender, puro flujo migratorio que van y regreso son centro 

americanos, ahí ustedes pueden ver la caída, ahí está marzo de 2024, a febrero 

ha venido cayendo, cayendo, cayendo ahorita tenemos este, 900 y cachito en total 

de migrantes varados es la cifra histórica más baja que ha tenido Tamaulipas y 

había un escenario en el que se decía que, pues en estas época está inundado de 

gente que ha estado, se especula mucho en el tema migratorio pero esa es la 

realidad, el Instituto Tamaulipeco para los Migrantes es la instancia que monitorea 

cuántos niños hay en este momento, cuántas mujeres, cuántas embarazadas 

permanentemente estamos todos los días tenemos la información, ahí lo van a ver 

ustedes por, por cómo va cayendo Reynosa, si ustedes ven ahí es marzo tenemos 

3400 ahorita Reynosa tiene 308-309, es lo que tiene Reynosa y tiene capacidad 

para fácil unos 12000 Laredo, Laredo se ha mantenido, tiene 8 gentes ahorita el 

día de hoy Laredo tiene 8 gentes y bueno pues aquí son las atenciones que ha 

dado el Instituto, casi 190000 todo lo que fue, lo que ha sido 2022-2024, hemos 

atendido 27459 repatriados esos es lo que ellos encuentran en un albergue, 

alojamiento, servicio médico, atención psicológica, vestido, cobijo, trasporte local, 

descuento de transporte, transporte foráneo, servicio telefónico, asistencia en 

aplicación , CBP one es un servicio que ya no se da porque ya desapareció, actas 

de nacimiento, eso es lo que el estado les da a este tipo de migrante, y bueno todo 

esto nos permite trabajar, el Instituto no puede solo, obviamente es un reto 

bastante amplio, tuvimos que hacer alianzas desde que arribamos a la 

administración, con muchas instancias y tenemos alianzas con 13 dependencias 
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federales, estoy hablando del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes solamente, 

el Gobierno del Estado pues obviamente, 38 Dependencias Estatales de aquí 

mismo, tenemos una vinculación, toda esta vinculación son permanentes con 8 

instancias del Gobierno de Estados Unidos, con 9 Organismos Internacionales, 

con 10 Municipios, 26 Asociaciones Civiles y Religiosas, 6 Organismos Camarales 

y 8 Instituciones Académicas de Investigación, eso nos permite este, llevar a cabo 

actividades por ejemplo, hace poquito, la semana antepasada, capacitamos a más 

de 3000 servidores de la Fiscalía en Derechos Humanos, en Derecho para los 

Migrantes, entonces es importante que, todo la población institucional de las 

Dependencias sepan cuáles son los derechos de los migrantes y que pasa si les 

violan sus derechos, ese trabajo lo estamos haciendo también, creo que ya, yo por 

mi parte este, término esta pequeña presentación y quedo a sus órdenes para 

atender cualquier inquietud o pregunta. 

 

Presidente: Muchas gracias, Director. Expuesto lo anterior, solicito a la 

Secretaria, pregunte si algún integrante de esta comisión desea participar con 

relación al tema que nos ocupa, y en su caso, llevar a cabo el registro de sus 

participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz.  

 

La Diputada Marina Edith Ramírez Andrade ¿Alguien más?  La Diputada Blanca 

Aurelia Anzaldua Nájera, el Diputado Alberto Moctezuma Castillo ¿Alguien más?  

OK. Cedemos el uso de la palabra a la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Gracias por el uso de la voz, pues 

bienvenidos todo el equipo de trabajo empezando con el Licenciado Juan José 

Rodríguez, bienvenido sean todos ustedes, gracias por la exposición que nos han 

dado, los últimos temas que se están viviendo en este tema tan importante, las 

deportaciones y de todas estas noticias que sabemos y que tenemos que estar al 

tanto y que tenemos que unir esfuerzos como bien lo dijeron y que sepan que 

desde la bancada de acción nacional, cuenten completamente con nuestro apoyo 

para cualquier trabajo, y sobre todo decirle a nuestros Tamaulipecos, a nuestros 

connacionales que cuentan con nosotros en todos estos temas tan importantes 

gracias.  

 

Secretaria: Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, se le cede el uso de la 

palabra. 
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Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera.  Muchísimas gracias, nuevamente 

darle la bienvenida, que gusto tener aquí a este gran equipo y primero ofrecer una 

disculpa porque llegue tarde pero estábamos presidiendo otra comisión,  me 

apena mucho porque yo que he sido tan insistente con ustedes, primeramente 

agradecerles todas las atenciones que han tenido para con su servidora en las 

visitas que he hecho a sus oficinas, el conocimiento que he adquirido a través de 

todo lo que ustedes me han explicado, realmente me enamore de su trabajo, 

perdónenme si a veces soy un poquillo latosa por ahí, pero sigo aprendiendo 

gracias y bueno me apena mucho haber llegado tarde precisamente por eso que 

empezaron y no estaba y bueno y esta con tanta jilla que traía y ahorita que 

estamos aquí este nada de que nos ponen atención pero es realmente  muy 

gratificante ver todas estas cifras, ver todo el trabajo que han venido realizando y 

que a veces aun y cuando se tiene todo el apoyo del señor gobernador y todo el 

apoyo de algunos alcaldes con los que ustedes sé que ya tienen muy hecha esa 

relación y bueno un gusto que hayan trabajado tanto en esas organizaciones que 

han creado al interior de los Estados Unidos y esa respuesta que me he dado 

cuenta que tienen y con tantas evidencias y con tanto trabajo que se ha hecho y 

que también me consta en el trabajo educativo, en estos espacios, albergues y 

que en colaboración con la Secretaría de Educación han desarrollado, aparte no 

solamente en educación si no en la parte de cultura y aprovechó también para 

agradecerles que nos hayan permitido tener aquí ese sentir de nuestros niños de 

como anímicamente se sienten y nos lo muestran plasmados en esos trabajo es 

una labor titánica la que ustedes realizan deberás que muchísimas gracias e 

insisto invítenos por favor también para brincar de aquel lado no nomas para 

andar acá. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Diputado Alberto Moctezuma Castillo, se le cede el uso de la voz. 

 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo. Licenciado la verdad nos dejó usted 

ahorita con muchos conocimientos dentro de todo lo que usted ha sido es algo 

muy profesional que nosotros desconocíamos en realidad y que estoy viendo por 

ejemplo mi querido Mante lo que representan esos ingresos en dólares con este 

nuestros connacionales que están en  Estados Unidos que impacta mucho la 

economía local que usted comentaba, es el comercio obviamente que envuelve a 

la economía de Mante o el ingenio o los dólares que llegan bueno los dólares son 

los que mueven la economía de Mante pues bueno definitivamente es una lástima 

y tristeza que nuestro querido Mante no le de esa importancia la verdad mi respeto 

para ustedes que es mucho trabajo el que han hecho vincular todas estas 

instituciones armar todo este trabajo cuesta mucho y quiero felicitarlos estamos en 

un gobierno humanista créanmelo, mi respeto para todos ustedes y gracias por 
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donarnos estos números y decirles que cuenten con nosotros en todo lo que les 

podamos apoyar. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Muchas gracias, Diputado. 

 

Secretaria: Ya queremos todos hablar eso es muy padre se acaban de inscribir el 

Diputado Gerardo Peña Flores, después la Diputada Gabriela Regalado Fuentes y 

termino yo en las participaciones. Adelante, Diputado Gerardo Peña Flores.  

 

Diputado Gerardo Peña Flores. Muchas gracias, buenos días a todos la verdad 

es que me parece un extraordinario informe muy completo, desde luego que nos 

da información adicional a lo que comúnmente se conoce se sabe de la 

trascendencia, la relevancia, la importancia de lo que es la contribución de los 

migrantes Tamaulipecos al Estado pero me parece que jamás se había tenido tan 

a detalle como en este momento lo acabamos de ahí mencionar pero una vez 

visto la trascendencia, por ejemplo en el caso del Mante y así otros municipios el 

monto tan significativo anual que esto significa, me parece salvo la mejor opinión 

de ustedes que puede haber espacio para que se empiecen a generar esquemas 

que sean de proyectos productivos que desde luego siempre poniendo como 

primero a la persona, a la familia de la personalidad, pero también como pudiere 

beneficiar al entorno porque si es dos veces el presupuesto de un municipio pues 

me parece que en el PARIPAS que es un peso un peso por ejemplo pues se 

pudiera modificar el entorno y que esto también viene a generar a mucho mejor 

calidad de vida, pues a las personas que habitan en dichos municipios, es cuánto. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Agradécele al Diputado Gerardo 

Peña Flores, la propuesta por ahí hemos estado tratando de diseñar lo que sería 

el programa 2x1, 3x1 chispeo hace tiempo probablemente muchos lo recuerdan 

pero el 2x1. 

 

Secretaria: Diputada Gabriela Regalado Fuentes, se le cede el uso de la voz. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, Diputada. Bienvenido, 

Licenciado, muchas gracias, me sumo a la felicitaciones de todos mis compañeros 

y compañeras y yo tengo una pregunta aquí, por el tema del esquema de 

reinserción laboral, ese es un tema que ya había hablado nuestra Presidenta 

Claudia Sheinbaum en “La Mañanera” y fue un tema muy importante, y yo si 

quisiera preguntarle, porque soy la Presidenta de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, y es algo que nos han estado preguntando los medios, este, este 

esquema se maneja a través de ustedes, si ya cuál es el proceso, cuáles son las 
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empresas que nos están apoyando y si ya tenemos algunos ahí que están ya esté 

trabajando o laborando en alguna empresa. Esa sería mi pregunta. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado: Nosotros estamos este trabajando 

con las empresas, porque una cosa es contratar connacionales, repatriados que 

vienen y que no hay ningún problema todo mundo los puede contratar, ya se está 

trabajando con la Secretaría del Trabajo para ello; y la otra, es el reto que tenemos 

con la gente que se quedó varada en Tamaulipas que son extranjeros, entonces, 

ahí estamos trabajando con el Instituto Nacional de Migración, porque la Ley de 

Migración establece que esas empresas deben estar registradas y cumplir con una 

serie de requisitos para contratar inmigrantes, en los dos rubros se está trabajando 

ya de manera, de hecho, pues hay muchas empresas que se han ido sumando, yo 

no traigo el dato de las empresas, pero ya hay muchas que pueden los migrantes 

tamaulipecos sumarse a trabajar, pero aquí es bien importante, estamos hablando 

de migrantes que recién se fueron regresaron, porque los que ya tienen mucho 

tiempo allá, ya traen otros estándares de contratación y tenemos que estará  la 

altura de sus necesidades. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias. 

 

Secretaria: Se suma a solicitar la palabra el Diputado Byron Alejandro Eduardo 

Cavazos Tapia, al cual le cedo el uso de la voz. 

 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia.  Muchas gracias, este, no 

voy a tardar demasiado. Reconozco el enorme esfuerzo que están haciendo, los 

números son muy claros, eso habla también de la enorme sensibilidad del 

Ejecutivo del Estado, para abordar este tema, sin embargo, si me gustaría dejar 

una reflexión en la mesa. Es importante no normalizarlo, sin duda alguna estamos 

en un periodo de transformación y finalmente se van porque no hay condiciones 

económicas suficientes en su país. Es importante entender que el Gobierno 

Federal está trabajando, porque esto sea una realidad, sin embargo no lo hemos 

alcanzado, de tal manera que las familias no se sigan dividiendo y tengamos este 

tipo de situaciones, me parece que sigue, seguimos en la transformación, es un 

camino arduo, me parece también que como lo hemos mencionado en algunas 

otras reuniones, hay, perdón que lo nombre o lo cite, pero, parece importante, hay 

una estructura funcionalista que se llama Emile Durkheim, que habla de las 

sociedades anómalas, es muy importante cuando las sociedades tiene anomalías, 

pues sean subsanadas con esta trasformación de conciencia y económica en la 

que estamos, pero si también no normalizarlo, es muy importante también no 

solamente decir que bueno, tenemos migrantes, que bueno; los estamos 
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atendiendo que bueno, nos están mandando dólares, pues no tanto, porque eso 

quiere decir que el estado no ha sido suficientemente exitoso para poder detener y 

darle lo que necesitan a sus ciudadanos. Es importante y lo quiero dejar aquí en la 

mesa, sé que estamos en la transformación y así estamos trabajando para esto, 

nadie dijo que sería fácil, pero si me parece también importante no normalizarlo, 

muchas gracias. 

 

Secretaría: Ahora sí, me permiten. Quiere hacer un este, adelante, por favor. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Agradezco mucho la reflexión que 

nos regala, la verdad muy importante para mencionar que una de las acciones que 

traemos con mucho, mucha fuerza es precisamente las pláticas de sensibilización 

que estamos haciendo de manera grupal en las escuelas, para hablar de lo que es 

la migración a los jóvenes, cuál es el verdadero costo, porque regularmente 

nosotros  vemos que son dólares y lo pasamos en dólares, pero atrás de cada 

dólar hay un sacrificio que vale mucho más de lo que ganaron, entonces es muy 

importante que los jóvenes en secundaria y prepa que es dónde estamos 

trabajando vean el alcance de emigrar, en qué momento ellos pueden emigrar si lo 

hacen por tradición , si lo hacen por  efecto de mostración o si realmente están 

decididos a migrar y cuáles son los costos si lo hacen de manera indocumentada o 

lo hacen de manera documentada. Ahí en ese rubro ya estamos trabajando 

bastante bien y muy atinado su reflexión. Muchas gracias, Diputado. 

 

Secretaría: Se suma al uso de la palabra la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime 

Castillo, adelante. 

 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. No iba a hablar, me iba a quedar con 

la pregunta, Licenciado, pero ahorita, habló de un tema que a mí me resonó que 

es la parte de la educación y de los jóvenes, de esas consecuencias que  hay de 

irse de manera indocumentada o a través de un permiso para estudiar allá y luego 

el regreso, acá la reinserción es bien complicada, me ha tocado hablar con 

muchos jóvenes que estudiaron High School, sabemos que además el programa 

de estudios allá es muy diferente, es anual, cuando acá tenemos un plan 

semestral, y entonces cuando regresan pierden mucho tiempo a veces hasta un 

año para poder empezar de nuevo la preparatoria, aquí la pregunta es cómo 

podemos nosotros también desde el Congreso, porque mencionaba la Secretaría 

de Educación, que que bueno que estamos trabajando ahora en equipo para 

lograr grandes cosas en beneficio de las tamaulipecas y de los tamaulipecos. 

Cómo hacer y decirle que estamos trabajando en unidad, pues para poder lograr 

este regreso que seguramente se va a dar de jóvenes que tenían estudios, un 
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nivel de estudio allá, y que ahora regresarlos es bien difícil para ellos, entonces 

dejan de estar hasta en un nivel en dónde ya la edad  no es la que les 

corresponde en su nivel de estudios. Esa es la pregunta. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Sí, muchas gracias. Yo pienso que 

es a través de mucha información, de mucha sensibilización y capacitación incluso 

a los docentes. Nosotros nos encontramos con un fenómeno muy raro cuando 

recién llegamos, había muchos niños de escuelas privadas de renombre que 

estaban yéndose a trabajar a Estados Unidos de meseros para generar su primer 

capital e iniciar su primer negocio. Entonces, pues resultó alarmante verdad y 

tuvimos que ir a esas escuelas y decirles tengan cuidado, tienen visa de turista, no 

tiene visa para trabajar en Estados Unidos, no echen a perder una posibilidad de 

desarrollo y base en ese trabajo es lo que se está haciendo. En el rubro de los 

niños que se van chiquitos y que luego pues establecer el vínculo con su lugar de 

origen, se complica y ahí hemos trabajado mucho con asesoría, con un organismo 

internacional, se me complica mucho pronunciarlo, para efecto de cómo atenderlo 

de un enfoque psicológico, se necesita mucho apoyo psicológico para ellos. Pero 

yo creo que si sumamos esfuerzos para una campaña de difusión a través de la 

cultura que por ahí la Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, nos ha orientado 

un poco en el sentido de cómo podemos utilizar la parte cultural para llegar a los 

potenciales migrantes y hacer de la migración una mejor decisión de vida, no la 

peor decisión de vida. 

 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Muchísimas gracias. Pues, bueno mi 

intervención básicamente era, pues agradecerles la participación, la verdad la 

información que nosotros sacamos aquí es una información que sinceramente a 

nivel personal yo desconocía. Me da mucho gusto saber que están trabajando y 

tan fuertemente para la gente que está migrando y que está regresando a su país 

de origen. También me da gusto y quisiera que lo dejáramos muy claro que todo 

aquello que estamos oyendo de repente en los medios de comunicación no se 

está dando, que eso es una realidad. Tuvimos hace poco una reunión con grupos 

de migrantes y nos hacían la pregunta de, qué podríamos hacer para una 

identificación oficial, que ellos lo que propondrían era la parte de la licencia, que 

tengo entendido ustedes ya están trabajando o ya han trabajado sobre eso. Y la 

otra, son muchas preguntas porque me dejaron al final. Y la otra es importante. 

Cómo podemos coadyuvar, ya nos dijo una parte de la comunicación, qué es lo 

que tienen que hacer ahorita la gente que vive en Estados Unidos y que tiene 

miedo de encontrarse con personal de Estados Unidos que pudieran arrestarlos o 

etc. además, ¿Realmente suceden estas cosas así? Qué es lo que deben 

conocer, a dónde deben de recurrir, qué es lo que deben hacer, todo eso que nos 
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lo dejaran bien claro, porque esto podemos nosotros hacerlo, digo es público, pero 

además lo podemos difundir de manera tal que les llegue a las personas que 

realmente lo necesitan, qué necesitan hacer en caso de estar en Estados Unidos. 

Para dónde se dirigen. Qué deben de hacer, qué deben de conocer. Y no solo, ya 

cuando estén aquí, porque sé que ya cuando estén aquí, los van abrigar, los van 

acompañar, pero sí me gustaría saber qué es lo que deberían de hacer allá. 

 

Licenciado Juan José Rodríguez Alvarado. Pues yo creo que a través de la 

información, la manera en que usted la difunde va ser muy importante porque 

necesitamos abarcar todos los aspectos. Ahorita estamos trabajando ya con las 

familias, para que las familias le digan a su familiar migrante qué es lo que va 

hacer. Entonces, hemos estado desarrollando esto, que dice: Cómo hacer como 

migrante en Estados Unidos. Y aquí van a encontrar ellos lo más delicado. Conoce 

sus derechos, tener un abogado, qué hacer si una autoridad llega a su casa. 

Imagínense si llega nada más y que no tenga la información oportuna, abro o no 

abro, le corro o no le corro, trato de sobornarlo o no lo trato de sobornar. Falsifico 

documentos o no los falsifico. Entonces este folleto si nos lo permiten pudiéramos 

publicarlo en la página de ustedes, para hacerlo llegar con los migrantes y aquí, 

qué hacer si me detienen, qué hago, me quedo callado, declaro, no declaro, qué 

obligación tiene el consulado para conmigo, me tienen que atender, no me tienen 

que atender. México tiene 53 formulados en Estado Unidos, ningún otro país tiene 

tantos formulados. Qué hacer si me acusan de un delito. Pueden tener mis hijos 

una situación irregular, por qué, qué pasa si yo me llegara a venir y me detienen 

allá, qué pasa con esos niños, son objeto de deportación o no. Todas esas 

preguntas aquí las van a encontrar y eso es lo que estamos para que las familias 

lo escaneen y lo manden allá. Esa sería una de buscar este esquema y de hacer 

pláticas, yo les invito a que hagamos pláticas. Es bien importante que ahorita en 

estos momentos les llegue y veo realmente que no tener una identificación vigente 

les genera vulnerabilidad, son más vulnerables. Pero también tenemos que cuidar 

nosotros el derecho internacional. No podemos, si no tenemos el apoyo del Cónsul 

de nuestro propio cónsul para llevarles licencias es muy complicado, porque 

estamos procesando, aunque la licencia como tal, no les serviría para conducir 

sino como una identidad. Ya lo hemos hecho, yo tuve la oportunidad de llevar 7 mil 

licencias a Estados Unidos en otra administración, en esta no me fue posible 

porque las condiciones están distintas; sin embargo, estamos trabajando con 

todos los presidentes municipales y dicen necesitamos apoyo. Por ejemplo, 

Victoria ya no los cobra, la carta de residencia. Ahora que estuve en El Mante, le 

propuso a la Presidenta, también que elimine el costo. No se vale. Les cobran, esa 

carta de residencia les va permitir en el consultado tramitar su credencial de 

elector, su matrícula consular y su propio pasaporte. Pero qué pasa. El Secretario 
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del Ayuntamiento que es el que firma, está lleno de temores y dice yo cómo voy a 

saber si este pelado es de aquí o no es de aquí. Bueno, nos dimos a la tarea de 

trabajar Tamaulipas con la Secretaría de Relaciones Exteriores y se estableció un 

protocolo único para que todos los presidentes municipales no estén inventando 

redacciones, no estén inventando formularios, simplemente lo que te pido, es haz 

esto, que lo firme el Secretario, si necesitas una video llamada para estar más 

tranquilo, haz una video llamada con el migrante, pero suelta las cartas de 

identidad y eso vamos a mejorar las condiciones de ellos. Y por otro lado, estamos 

trabajando por la Subsecretaría de Innovación Gubernamental con la agencia de 

innovación gubernamental para que a través de los certificados de primaria y 

secundaria, en el momento en que nos lo solicitan los expedimos con fotografía y 

eso ya se autorizó en Houston y se autorizó en Dallas. Les digo Houston y Dallas 

porque es donde está el peso de los tamaulipecos, ya se autorizó para que sea un 

documento de identidad. Entonces, a través del Instituto piden el duplicado. Sí la 

licencia es una muy buena opción y resuelve muchos problemas, porque la 

licencia viene en inglés y en español, no sé si se han fijado. La licencia de 

Tamaulipas viene en inglés y en español, entonces es un documento de identidad 

vigente. Cuando los detienen a ellos por alguna infracción y no traigan una 

identificación vigente, obviamente los van a poner a disposición de la autoridad 

migratoria y los van a deportar. Estamos trabajando muy duro en eso. 

 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Muchísimas gracias.  

 

Presidente: Te felicito Juan José. Tenemos mucho tiempo de conocernos, la 

verdad siempre muy entregado a todo tu trabajo. Bueno, a mediados de los 90, 

coincidimos en el Instituto Nacional de Migración, tema que nos ocupa ahorita y 

bueno pues la verdad es que estamos, sabemos muy bien que estamos en 

excelentes manos, tu dirigiendo este Instituto con todo el excelente equipo de 

trabajo que tienes, los felicito a todos, los reconocemos y cuenten con todo el 

apoyo de esta comisión plural en la que todos coincidimos el bien de nuestros 

tamaulipecos, tamaulipecas y nuestros migrantes. Me voy a permitir el folleto 

hacerlo para que nos lo hagan aquí en el Congreso y estoy seguro, pues todos 

representamos a las tamaulipecas y tamaulipecos, pero aparte tenemos un 

Distrito, un pedazo del Estado en el que constantemente vamos a visitar a los 

vecinos en las colonias y podemos llevar todos, creo, este folleto, para que lo 

sepan y trabajaremos siempre de la mano con ustedes y sabemos de la 

coordinación con los tres órdenes de gobierno y bueno pues este Congreso, 

Legislatura 66 y esta comisión no será la excepción de trabajar de la mano en 

beneficio de nuestros migrantes tamaulipecas, tamaulipecos y de todo el país en 

general. Muchas gracias por su asistencia. 
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Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder en 

su caso el desahogo de las participaciones. Una más. Adelante. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Gracias. Tenemos muchísimo trabajo, 

sé que no va ser la última reunión y estamos disponibles para poner todo nuestro 

empeño y nuestro esfuerzo, comunicarles también en el tema que estábamos 

platicando de las licencias, que en la sesión pasada el Grupo Parlamentario del 

PAN, su servidora, presentó ya la iniciativa para hacerlas de manera digital, se 

viene a comisiones, lo vamos analizar aquí en la comisión, se trata de una licencia 

de manera digital y esta iniciativa se hizo pensando en nuestros paisanos, en 

nuestros connacionales, porque precisamente nos expusieron el tema de que 

cuando ellos están en Estados Unidos y los llega a parar alguna autoridad y ellos 

no cuentan con una identificación, pues es motivo de deportación, verdad. 

Entonces, la iniciativa ya se subió, gracias a Dios, la pudimos tener, esto es con 

permiso que sea de identificación para nuestros paisanos, para nuestros 

connacionales y bueno esperemos darle lo más pronto seguir afinando detalles 

aquí en la comisión, pero comentarles eso también que estamos trabajando y que 

seguiremos trabajando de la mano, porque nuestra misión y nuestra visión, pues 

es apoyar a nuestra gente de Tamaulipas que se encuentra principalmente en 

Estados Unidos con este problema. Gracias. Es cuanto. 

 

Presidente: ¿Alguien más? Antes de finalizar esta reunión, quiero reiterar en 

agradecimiento por la participación de quienes integran este importante Instituto 

que atiende a las y los migrantes, exhortándolos a que continúen con ese 

compromiso y dedicación en la defensa de los derechos y el bienestar de las 

personas migrantes. Desde esta Comisión de Asuntos Migratorios y Fronterizos, 

también reiteramos nuestro total compromiso de seguir colaborando 

estrechamente para trabajar en la búsqueda de soluciones afectivas. Gracias 

nuevamente por su tiempo y por coadyuvar con este Poder Legislativo para 

garantizar un mejor bienestar para Tamaulipas. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco también la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de 

esta Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce horas con once minutos del 

día 25 de febrero del presente año. Muchas gracias y aquí tienen su casa, a sus 

órdenes. 


